
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE JAIME CORREA ÁNGEL 

DEMANDADA ASTRID ELENA GÓMEZ POSADA 

RADICADO 05001 31 03 009-2019-00093-00  

ASUNTO ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO 18 CIVIL 

MPAL. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Por auto del 10 de marzo de la pasada anualidad (fl.50), se ordenó requerir al Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín, para que previo a resolver sobre la 

solicitud de remisión del presente asunto al proceso de liquidación patrimonial que allí 

cursa en contra de la señora Astrid Elena Gómez Posada promovido por el Banco 

Scotiabank Colpatria y otros, con radicado 2019-01299-001, informaran el motivo por 

el cual se encuentran conociendo del proceso de liquidación, o, si hay duplicidad del 

trámite, para que se tomen los correctivos necesarios. 

 

Lo anterior, obedeció a que por auto del 14 de febrero de 2020 (fl.48), se ordenó la 

suspensión del proceso, con ocasión al proceso de insolvencia al que se sometió la 

demandada señora Astrid Elena Gómez Posada, aceptada por el Centro de Mecanismos 

Alternativos de Resolución de Conflictos de la Universidad Autónoma Latinoamericana 

– UNAULA-. 

 

Considerando que a la fecha, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, no ha brindado respuesta al mencionado requerimiento, comunicado por 

oficio No.00260 de la misma diada, se  dispone remitir el expediente  para lo de 

su competencia. 

                                  NOTIFÍQUESE 

    

    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

UEZ 
D.CH. 

                                                 
1 Oficio No.0313 del 17 de febrero de 2020, Radicado 2019-01299-00. 
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